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Valledupar, 9 de noviembre de 2020 

 
Proceso:         ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Demandante:        GILBERTO RAFAEL LASCANO ARIZA 
Demandado:        HERMIDES OVALLE AMAYA 
Radicado:         20001-31-05-004-2019-00194-00 
   
Como quiera que en auto de fecha 10 de septiembre de la presente anualidad, se requirió 
al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que se sirviera informar a esta 
agencia de justicia la dirección electrónica del demandante, a efectos de fijar fecha la 
realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y SS, a lo que dicho togado, 
en memorial allegado por correo electrónico, respondió al despacho que desconoce el 
correo electrónico del demandado; el despacho, atendiendo a que el apoderado judicial 
del demandado se notifica por estado electrónico de las actuaciones surtidas en este 
proceso,  procederá a requerirlo con el objeto de que aporte el correo electrónico en el 
cual recibe notificaciones, e igualmente informe sobre el correo electrónico del 
demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                                 R E S U E L V E:       

ORDINAL UNICO:  Requerir al apoderado judicial del demandado, Doctor JORGE LUIS 
BARRIOS ANGULO, a fin de que se sirva aportar el correo electrónico en el cual recibe 
notificaciones, e igualmente informe sobre el correo electrónico del demandado. 
 
CMBZ 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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